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e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ñvilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respottivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el dia de Fébr&ro de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

•Vigilancia, los mismos.—Jefe de di», el Comandante D. 
José Ferrer.—Imaginaria, otro D. Francisco _ Pintado.— 

Hospital y provisiones, Artillería.—Eeeonooimiento de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
©a la Luneta, núm. 6. 

De órden del Bxcmo. Sr, Brigadier Grobernador Militar 
int.0—El G. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaría. 
El limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 

l ia tenido á bien nombrar á l>. Alejandro de la 
Viña para una plaza de Procurador de los Juzga
dos de esta Capital, á cuyo efecto se le expidió el 
correspondiente título. 

Y habiendo prestado el interesado el oportuno jura
mento y constituido fianza bastante, se halla en 
aptitud de ejercer el oficio con arreglo á disposicio
nes vigentes. 

Lo que de órden de S. I . se publica para gene
ral conocimiento. 

Manila 10 de Febrero de 1887.—Andrés Avelino 
del Rosario. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Sección de Fomento. 

Negociado de Instrucción pública. 
Encontrándose vacante la escuela pública de n i 

ños del pueblo de Baiz, provincia de Isla de Ne
gros, se anuncia para general conocimiento, á fin 
<le que los que deseen ocuparla presenten sus soli
citudes en esta Dirección general. 

- Manila 9 de Febrero de 1887.—El Subdirector 
interino, Ambrosio de Villava, 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el Exccno. Sr. Cor
regidor Vice-Presideute del Excmo. Ayuntamiento 
<le esta Ciudad, se saca nuevamente a pública su
basta para su remate en el mejor postor la venta 

•^e seis parcelas de terreno de los propios de la es
presada Corporación, situadas al final de la calle de 
te Solana y entre las de la Victoria, Mercado, Re -
«oletos y Muralla Intramuros de dicha Ciudad, con 
«níera sujeción al pliego de condiciones publicado 
€n la Gaceta oficial de los dias 29 de Setiembre, 2 
J 3 de Octubre siguiente del año último, con la 
^ j a del 5 p g de sus respectivos avalúos. 

^1 acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
fiistoriales el dia 26 próximo del presente mes á las 
^ez de su mañana. 

Manila 10 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar
iano, o 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las 
\ asas Consistoriales la Comisión especial que de-

terminan los artículos IB y 27 del Real Decreto de 
20 de Diciembre de 1863, a las nueve de la ma 
ñ a ñ a del dia 14 del presenre mes para proceder al 
exámen de doña Basilia Bautista, doña Valentina 
Buenaventura, doña Máxima Subido, doña drisanta 
Medina, doña Emilia Nuguera, doña María Roca, 
doña Camila Castillo, doña Francisca Chanco, doña 
Esperanza Dimalinat y doña Pantaleona Inciso, que 
han solicitado título de Maestras de Instrucción pri
maria, se anuncia al público para conocimiento de 
las interesadas. 

Manila 10 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 3 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
en el dia de ayer, se ha señalado el dia 15 del cor
riente mes á las diez de su mañana para la adju
dicación en concierto público de la obra de recons
trucción del puente de Mampalaca situado en la calle 
de San Antón del arrabal de Sampaloc, cuyo i m 
porte según presupaeslo apiobado asciende á seiscien
tos catorce pesos setenta y tres céntimos. El acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales con arreglo á los pliegos de condicio
nes facultativas y administrativas que han de regif en 
el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en plie
gos cerrados, admitiéndose solamente durante la pri
mera media hora del acto. Los pliegos deberán con
tener el documento que acredite haber consignado 
como garant ía provisional para poder tomar parte 
en la licitación, la cantidad de doce pesos y veinti
nueve céntimos en mptálico, depositada al efecto en 
la Caja de este nombre de la Tesorería general de 
Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto. Al principiar el acto del remate se leerá 
la Instrucción de subastas, y en el caso de prece
derse á una licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . vecino de , con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en 
del corriente, de los requisitos que se exigen para 
la adjudicación en coacierto público de la obra de 
reconstrucción del puente de Mampalaca, situado en 
la calle de San Antón del arrabal de Sampaloc, y 
de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en el concierto, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de. . . . (aquí el importe en letra). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: c Pro

posición para la adjudicación en concierto público 
de la obra de reconstrucción del puente de Mam
palaca situado en la calle de S. Antón del arrabal 
de Sampaloc. 

Manila 5 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 2 

ORDENACION DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Resúmea de las obligaciones que han de satisf-icerse por 
la Tesorería general de H^cieada pública durante el 
mes de Febrero próximo venidero y (Adicional a!) 3.er 
trimestre del presupuesto de 1886 87, según resulta de 
la distribución de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES 
Á CARGO EB LA TESORERÍA GENERAL. 

Presupuesto de 1886-87. 
1. a Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Ordinario. 
"TotaT 

Secciones. 

Total. 

Pesos. Cént. 
21245074 

5 458'30 
28,976 72 §\ 

272,092 67 
36,729 07 4i 

202,800- » 
134,882;17 4[ 

27,259'31 
920 638 99 6i 

1,2C1 SD 1, 
14,714 02 6[ 

» » 
3)589'09 5[ 

> » 
2,673 81 

146'75 
22 325'50 7T 

OBLIGACIONES PROVINCIALES 
A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 

DE HACIENDA PÜBLICA. 
/1.a ObL'gacioaes geasralss. , 
13. a Gracia y Justicia. 
14. a Guerra. 

Secciones/5.a Hacienda. 
16.a Marina. 

Gobernación. 
\8.a Fomento. 

Total. . . 
RESÚMBN. 

Obligaciones centrales. . 920,638 99 6[ 
Idem provinciales. . 22,325'507( 

Total general . 942,964'50 5 i~ 
Manila 25 de Enero de 1887.—El Interventor de la 

Ordenación, Walfrido Regueiferos.—V.0 B.o—El Orde 
nador general, A. Santisteban, 

TESORERIA GENERAL DE HACIEND i PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se lla-na y hace saber á D. Gerónimo 
Sánchez Soria, D. Antonio García Jiménez y D. Nicolás 
Ruiz Fuerte, Administrador é Interventores que fueron de 
Nueva Vizcaya, q-ie deben presentarse por sí ó por medio 
de apoderados, en esta Tesorería de mi cargo y Nego
ciado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila 20 de Eaero de 1887.—Luis Sagües. 1 

Por el presente se llama y hace saber á D. José del 
líido y Segalerva y D. Guillermo Luis Oonde, Adminis
trador é Interventor que fueron de Leyte, que deben pre
sentarse por sí ó por medio de apoderados, en esta. Te
sorería de mi cargo y Negociado de alcances y desfalcos, 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 20 de Enero de 1887.—Luis Sagües. 1 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E COMUNICACIONES 
DE MANILA. 

Relación de las cartas detenidas en esta Administración por 
insuficiente franqueo. 

Destinos. 

— 

52 
53 
54 
55 
56 

Nombres, 

D.a Petra González. 
> Matnerta Sandeval. 

D. Claudio Sandoral. . 
> Vicente A?uirr©. . 
» O. K B. Pickford. 

Provincias. 

Manila 9 de Febrero de 

España. 
Calamianes. 

Id. 
Manila. 

Cebú. 
1887.—J. 

Pueblos. 

Valladolid 
Culion. 

Id. 
Id. 
Id. 

Pérez Marin. 

Franqueos 
que faltan. 

Pesos Céat. 

09 4[ 
00 4r 
00 4[ 
02 4| 
00 4i 
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S B O a S T A . R l \ D E LA. JUNTA. D E /VLMONEÜAS 
» « LA DIRECCION GBNKRAJÍ DB ADMINÍSTRAOION OTVIL. 

Por disposioioQ de la Dirección general de A d 
minis t ración Civi l , se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos ó pontazgos públi
cos establecido sobre la Eia en la cabecera de la 
provincia de I lo i lo , bajo el tipo en progresión as
cendente de 3000 pesos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. E l acto t endrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de 'a expresada Dirección que se reun i rá 
en la casa r ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la Plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Marzo próximo las diez en punto de su ma
ñana . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10.° acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Bar-
rera y Caldés. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

para arrendar el arbitrio de vadeo ó pontazgo pú
blicos establecido sobre la Ria de I lo i lo . 
1 . a Se arrienda por el té rmino de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 3000 anuales.^ 

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre 
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto expresando con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado el proponente en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la 
Adminis t rac ión de Hacienda pública del distri to res
pectivamente, la cantidad de pfs. 450 00 sin cuyos 
indispensables requisitos, no será vál ida la propo
sición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposición iguales conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
ha rá la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8.° de la Ins t rucc ión 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legít ima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta á escepcion del correspondiente á la propo
sición admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Adminis t rac ión C iv i l . 

6. * E l rematante deberá prestar dentro de los 
10 dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de nn diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacción de la Dirección general de 
Adminis t rac ión C i v i l , cuando se ¡constituya en Ma
nila, ó del Jefe del distri to cuando el resultado de 
la subasta tenga lugar en él . La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera per
sonal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Adminis t ración de Hacienda pú
blica cuando lo sea en el distrito. S i la fianza se 
prestase en fincas sólo se admit i rán estas por la 
mitad de su valor intr ínseco y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas y registradas sus escrituras en 
e l oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Se
cretario del Consejo de Adminis t ración, E n el dis
t r i t o el Jefe de él cuidará bajo su única responsa
b i l idad de que las fincas que se presenten, para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de n i n g ú n modo 

por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 
las de caña y ñ ipa as í como las acciones del Banco 
Español F i l ip ino , no serán admitidas para fianza en 
manera alguna. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse ea el acto 
del remate se devolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 
1852. 

8. * E n el término, de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza p re sen t aáa , deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, cons'tituyendo la 
fianza estipulada y renuncia de las leyes eu su 
favor para el caso de que hubiera que proceder 
contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real Ins t rucc ión de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue: —Cuaudo el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el té rmino que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2.*—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siem
pre la garant ía de la subasta y aun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá 
el servicio por cuenta de la Admin is t rac ión á perjui
cio del primer rematante. = U n a vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. * L a cantidad eu que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por meses anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este art ículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad; abo
nando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en me
tálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas ea la Regla 5,a de la Real 
Ins t rucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe del distrito. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
Excmo. 8r. Director general de estos ramos lo mo
tivasen. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
exigirán en el papel correspondiente por el Jefe 
del distrito. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición pagará los diez pesos, la segunda 
falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° de la 
Ins t rucción mencionada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para los efectos 
á que haya lugar en just icia . 

12. La autoridad del Distrito, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos h a r á n 
respetar al asentista como representante de la Ad
minis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianaa la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista c o n s t r u í 
un puesto de materiales sólidos, y capaz: que ofrezca 
por lo menoss la misma seguridad que el que exista 
en la actualidad. 

15. Cuaíquiera falta á lo prevenido eu los dos 
artículos anteriores, será castigada por primera ve^ 
con dos pesos do multa y los perjuisios que la £alt4 
pueda causar á ¡os particulares. 

16. A uno y otro lado de las balsas en laa 
orillas do los rios y pasages á propósito, deber4 
colocar ol asentista una copia de la tarifa do dere. 
ohos para la satisfacción del públ ico, 

17. L a autoridad del Distr i to, del mod¡o qu& 
juzgue más oonvenioute y oportuno, cu idará de dar 
á esto pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Di-, 
rector general del ramo. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observación 
de los bandos, queda sujeto el contrato á las dis» 
posiciones de policía y ornato públ ico que le co
munique la autoridad, siempre que no estén ea 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

20. E n vista de lo preceptuado en la Real tim 
órden de 18 de Octubre de 1858, los representan- leal 
tes de propios y arbitrios se reservan el derecha 
de rescindir este contrato, si asi conviniese á su» 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

2 1 . E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese sub
arrendar el arbitrio, en tend iéndose siempre que 
la Adminis t rac ión no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per- L 
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al f 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrata es una obligación 
particular y de in terés puramente privada. Tanto 
el contratista como los subarrendadores, que éste 
nombre, deberán proveerse de los correspondientes 
t í tulos, facilitando aquel una relación nominal al 
Jefe del Distri to para que por su conducto sean 
solicitados. 

22. Los gastos d é l a subasta y los que se ori
ginen para el otorgamiento de la escritura, asi como 
las de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Guando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la posesión de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por 1» 
vía contencioso-administrativa. 

25. Si durante el tiempo que abraza este con
trato, el Estado cons t ruyerá un puente sobre la 
espresada Ria de I loi lo, quedará rescindido el ser
vicio sin que el contratista pueda exigir indemni
zación alguna. 

Tarifa de derechos. 
Ps. Ríes. Ctos. Ps. Céit. Oft.' 

u 

P-
ai 
a 1 
ai 

Ki£ 

plú 
la 

bid̂  
Acc 
i h 
pfj 

bar 
Eac<j 

tsci 
ícl 

di 
cuyj 
dial 
plií 

es 
un; 

on 

CEl 

ttCK 
irej 
xcc 
enal 
ttrt 

Carruajes con 4 ruedas con caballos. . • 2 
Por id. de 2 ruedas calesas con caballos. » 1 
Por id. de 2 id. id. con un caballo . . > 1 

Cuota de los vadeos en Iloilo-
Carruajes con 4 ó 6 caballos . . . . » 1 
Id . de 2 caballos » 1 
Cuotas propuestas por el Jefe del Distrito 

en 17 de Noviembre. 
2 ruedas calesas con dos caballos. . . o » 
2 id. id. COÜ un caballo » » 

Propone el Negociado. 
Carruajes 4 ruedas con 4 caballos ó 6 . » 1 
Id. con 2 caballos 4 ruedas » 1 
Id. calesas ómnibus 2 ruedas con 2 ca

ballos » » 
Id. id. id. 2 id. un caballo » » 
I d . por cada caballo de exceso . 

10 

10 

15 
10 

10 

15 
10 

6 

25 
18 6[» 
12 4[í 

18 
12 4(5 

18 6(5 
12 ¥ 

P8 

e Ü 
|>do| 
)cac 
cas) 
ont| 
y 

f|cai) 

B8 
a 
4. 

el 

6:5 I8t 

Manila 3 de Febrero de 1887 .—El Jefe de 1* 
Sección, A . de Vil lava. 

Cláusula adicioml. 
Los derechos que podrá exigir el contratí^* 

serán los propuestos por el Negociado en ^ 11 f 
timo apartado de la tarifa; y las exenciones & 

08 í 
Pn) 

J0i£ 

e dj 
rior 
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3 ooQSÍgaa(^a8 en el acuerdo de la Direc-
P0' geaeral de A-dministraciou Civil, fecha 10 
r ' J L r f t de 1883. 
. Diciembre Febrero de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la 

K A- de Villava-
MOD1LO DB PROPOSICION. 

p esidente y Vocales de la Junta de Almonedas de 
f ] Direwion general de Administración Civil. 
I Jí lí. vecino de N con cédula per-
rj ^ . . . , clase n.# ofrece tomar 
18 cargo por el término de tres años el arriendo 

pesos anuales y con entera sujeción 
de condiciones publicado en el núm. . 

arbitrio de vadeo ó pontazgo establecidos so-
toia de la cabecera de I lo i lo por la cantidad de 

l 

^%aceta de Manila, del que me he enterado 
idamente. A , A 
^¡onipaña por separado el documento que acre-

haber depositado en la cantidad 
pf8. 450'00. 
r Es copia, Barrera. 2 

Comisario de Guerra Inspector del Hospital Mi
liar de esta plaza, 
[ace srtber: que no habiendo dado resultado la 
ĝta iotentada el día treinta y uno de Enero 

lidio pasado, para contratar la construcción de una 
calería con destino á, las ropas de este Estable-
ieuto, por el presente se convoc-i á una segunda 
ación que tendrá lugar bajo las mismas bases y 
(liciones que la primera, el dia diez y seis de 

Izo próximo á las diez de su mañana en la ofl-
i Je esta Comisaría sita en el Hospital Militar, 
cuya dependencia se hal larán de manifiesto todos 
dias no festivos de nueve á doce de la mañana 
pliegos de condiciones, precio límite y modelo 
aquella. 

- Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
ago correspondiente y ajustadas exactamente 
odelo inserto á continuación, 
nila 8 de Febrero de 1887.—Manuel de Ahumada. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
N. N. vecino de calle de 
. . . enterado del anuncio, pliego de condi-

es y precio ¡imite para contratar la adquisición 
' lina anacalería con destino á las ropas del Hos-

Militar de esta plaaa, se compromete á tomar 
cargo la construcción y colocación de ella por 

fcon la rebaja de tanto por ciento del precio lí-
i - > señalado). 

Feeha y firma. 1 

1 
4 

OaETA.RU DEL BXOMX). A.YÜNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

fcion de las obras municipales ejecutadas por la 
iiecoon de las mismas en todo el radio del 
ixcmo. Ayuntamiento, durante la^segunda quin-

fna del mes de Enero último, 
«truccion de 166,80 metros lineales de alcanta-
para las calles de S. José, Marina, Real, Gor-

I Nueva, S. Luis y 4.a, 5.a, 6 », trasversales del 
arrabal de la Ermita. 

e terminaron Jas obras el dia 22 del actual ha-
Jao ejecutado 3,84 metros lineales de alcantarilla. 
^cion de targetones con números y letras para 
^as de esta ciudad murada y sus arrabales. 
„ inuase la colocación de los targetones en el 
y Distritos. 

^aeioo de adoquines á continuación de los exis-
¡neU PlaZa de Goiti aiTabal de Sta- Cruz-
USOO de la fec*ia terminó la colocación de 

> w adoquines destinados á la referida plaza. 

*ríiC10n del Cuartelillo situado en el arrabal de 

Lado í186 0bra8 61 dia de la fechaí habiendo 
leí Ce ^construcción de los muros esteriores 

^nizad^^161110 interior- La cubierta de hierro 
aiaa^0,, la cocina, letrina y caballeriza; un 

l8truCeio cuarto de la derecha con su puerta, 
achadan ^ i colocacion de la puerta principal de 
os y la acorrida de tabla suelos, cielo razo 
Encinal de hierro galvanizado de la cru-
oiadyj J colocaron 113 metros cuadrados 
a Pfincin l T^1"* ^ranít ica de china 4 la en-
II los J r la derecha, parte de la izquierda e ^ patios. 

rÍ0t deí1^1^0 al blaiiqueo y pintura interior y 
01 CQlflciO. 

Construcción de un tinglado para el espendio de pes
cados en el mercado de la Divisoria de Tondo y 

Binondo. 
Oontinúanse las obras en el dia de la fecha, ha

biendo terminado la construcción de cimientos y co
locacion de los pies derechos con sus correspondien
tes zapatas carreras superiores longitudinales y tras
versales con sus tornapuntas, quilos y parte de las 
riostras, dando principio á la colocacion de la cu
bierta de lata. 

Construcción y colocacion de 23 tramos de verja de 
hierro para la continuación del enverjado del vivero 

municipal. 
E l dia 17 del actual se dió principio á las obras, 

habiendo ejecutado 14 tramos de verja con sus cor
respondientes zócalos de piedra Vleycauayan y pi
lares de ladrillo, continuando en la fecha. 
Reparación de los desperfectos que existen en el 

pavimento del puente de Binondo. 
El dia 24 del actual se dió principio á asegurar 

con cadenas la tubería que existe en el puente, le
vantando algunos tablones para dicha operación, y al 
anochecer se prepararon los puntales por mitad del 
puente para la suspensión de la misma por el per
sonal de las aguas potables; terminada dicha ope
ración, siguió el desarme de A soleras inútiles; las 
cuales f ¿eren reemplazadas y colocada parte de los 
tablones en el sitio de la operación. 

Recorrida del pavimento de piedra granít ica de china 
del matadero de Dulumbayan. 

E l dia 24 del actual se dió principio á la obra 
de recorrida del pavimenro de piedra granít ica de 
china, continuando en la fecha. 

Reparación del puente del Marqués situado en el 
arrabal de Quiapo. 

E l dia 25 del actual se dió principio a l desarme 
de los tablones del pavimento como asimismo las so
leras que se hallaban en mal estado y continúase 
en el arreglo de las nuevas para su colocacion en 
el dia de la fecha. 

Construcción de una alcantarilla central que parte 
desde la calle de S. Fernando á la de Jaboneros. 

E l dia 24 del actual se dió principio á la esca-
vacion en zanja para la construcción de la alcan
tarilla, continuando en la fecha. 
Construcción y colocacion de 9 faroles para el alum
brado público del final de la calle de Sta. Rosa á 
la entrada de la de Bchagüe del arrabal de Santa 

Cruz. 
Se dió principio la construcción de los faroles el 

dia 20 del corriente, habiendo quedado terminados 
y colocados en el dia de la fecha. 

Obras ejecutadas en la reparación de las vias públicas. 
l.*r Distrito Intramuros. 

Se ha cubierto y afirmado baches y quitado yer
bas en las calles de Qabildo, Real, Muralla, Santa 
Potenciana, S, Juan de Letran, plazuela del mismo 
nombre y las de Sta. Isabel y Sto. Tomás. 

2,° Distrito Binondo. 
Se ha rellenado baches en las calles de S. Fer

nando, Jaboneros, Asunción, S. Nicolás y Camba. 
3.,r Distrito Binando. 

Se ha a r r é g l a l o pavimento y cubierto baches en 
las calles de la Escolta, Jólo, Olivares, Oasmariñas, 
David, y plaza de Calderón de la Barca. 

4o Distrito Sta. Cruz. 
Se ha extendido y afirmado una capa de material 

en la calzada de Bilibid, plaza de Coiti y calle de 
Misericordia. 

5. * Distrito San Miguel. 
Se ha rellenado baches en las calles de S. Miguel, 

S. Rafael y Novaliches. 
6. ° Distrito Sampaloc. 

Se ha limpiado zanjas, cubierto y afirmado baches 
en las calles de Alejandro X I , Reten y calzada de 
Sta. Mesa. 

7. * Distrito Quiapo. 
Se ha rellenado y afirmado baches en las calles 

de Carriedo, S. Pedro, Barbosa, Crespo, Echagüe, 
Concepción, S. Grerónimo, P, Blanco, Glovo de Oro 
y S. Sebastian. 

8. ° Distrito S José. 
Se ha cubierto baches y desmontando tierra en las 

calles de Benavides, Aguilar. Soler, Diaz y Latorre. 
5.° Distrito Tondo. 

Se ha limpiado zanjas, abierto otras y estendido 
material en la gran Divisoria y carretero de Lemery. 

10.° Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha rellenado baches, abierto y limpiado zanjas 

en el Istmo de Magallanes, calzadas de Bayumba-v 
yan y de las Aguadas y paseo de Alfonso X I I . 

1 0 ° Distrito Ermita. 
Se ha abierto zanjas, limpiado otras desmontado 

tierras en las calles Real, Cortafuegos, Nueva, San 
Luis, Gallera, Sta. Mónica y S. José. 

11.° Distrito Málate u 
Se ha estendido material y abierto v njas en las 

calles Real, S. Andrés, Nueva, Remedios y Saa 
Antonio. 

12.' Distrito S. Fernando de Dilao. 
Se ha arreglado alcantarilla, abierto zanjan y 

extendido escombro en las calles Real, Looban, Man-
gajan, S. José y calzada de S. Marcelino. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila 8 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 
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S E C R E T A R I A DE L A JUNT1 DE U E A L E S ALMONBÜA!" 
E l dia 5 de Marzo próximo á las diez de la m a ñ a n a , 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta C a 
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de la Laguna, la venta de una casa derruida que 
fué Administración de Hacienda pública en Pagsangjan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
476 pesos 19 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la cGaceta» de esta Capital n ú m . 6 i 
de fecha 2 de Setiembre del año 4885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe eo el Salón de actos públ icos . 

Manila 4 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 3 

El dia 5 de Marzo próximo * las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edíncio llamado 
antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la L a ^ 
guna, la venta uel edificio y solar que fué antigua casa Admi-v 
nistracion de Hacienda pública en el pueblo de Pagsanjan da 
dicha provincia, bajo el tipo en progrision ascendente de -ftW 
pesos 20 eéotimos y con estricta sujeción al pliego da condicid-
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 37 de fecbt^ 
6 de Agosto del año próximo pasado. 
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L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
•^marque el reloj que existe en el Salón d« actos, públicos. 

Manila 4 de Febr.ro de 1887.—Ricardo Saaredra. 2 

SECRETARIA. DE J U N T A DE ALMONEDAS 
B E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D J ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
'¡Ciril, se sicará á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
mercados púKicos del l .er grupo de la provincia de Albay, bajo el 
;tipo en p'.-^.esioa ascendente de 5341 oesos anuales y con entera 
Sujecior a l pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
£1 actr. tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Birefcion que se reunirá en la casa núm. 1 de la cade del 
Arsobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
eita Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el día 7 de 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
'©ptar á la sunasia podran presentar sus proposiciones extendidas 
«n p»pel de aello 1 0 . ° , scompañando, precisamente por separado 
*1 dooumenti de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

•Dirección general de Administración Civil de Iftlipinas. 
l^ego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del l.er grupo de la provincia de Albay, aprobado por 
Real órden de Itíde Junio de 1880, publicado en la Gaceta a." 252. 
correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término d'í tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 5541 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación púolica y solemne 
que tendrá lugar simulláncamente, ante la junta de almonedas 
¡de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 

-^4© la espresada orovincia. 
3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro

posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
«oaceptjs del moielo que se inserta á continuación, en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a ¡No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspandlente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Adrninislracioo de Hacienda pública 
-de la provincia en que simultáneamente se celebre la suoasta, 
l a suma de pfs. BOl'IScént. equivalente al cinco por ciento del 
importe tota» del arriendo que se realiza. Dicho documento se de-
Toiverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el que'pertenezca 
aJ autor de ta proposición aceptada y que habrá de endosarse 
á favor de la Direcciongeneral de Admiaistracion Civil, 

5. a Constituida la junta en el síti > y hora que señalen loí 
-«©rrespondienles anuncios, dará principio el acto de la subasta 
J no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo inter
rumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados y 
íobric-idos, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
sion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz; tomará nota 
•de iodos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere abierto, 
'y se adjudican provisionalmeote el remate al mejor postor en 
tamo que se decreta por la autoridad competente la adjudicación 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término sa 
adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
sarvici-) ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. 

Si resultase la misraj igualdad entre las proposiciones pre-
senladas en ia Capital y ¡a provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
Se señale y anuncie :oa la debida anticipación. E l licitador ó 
licitadores de la provii cia podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deben prestar, dentro de los cinco dias 
Siguient s al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
ídel arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
d̂eoa llenar pera el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 

*sta tenga efecto en el 'érmino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, SJ 
t«adrá por rescindido el «ontrato á perjuicio del mismo rema-
á -nte, con arreglo al artículo ó.o del Real decreto de -27 de Fe-
i.rero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: l.o que 
sse celebre nuevo remate bajo igmles condiciones, pagando el 
"primer rematante la diferencia del primero al segundo; 2.0 que 
ásatisfega tarabun aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por h demora del servicio. Para '.ubrir estas responsa-

líUidades se le retendrá siempre el depósito de garantía para ia 
Subasta, y aun se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. De no presen
tarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
tervicío por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
Teaaatante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si . 
Uniente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
^or el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
fea perjuicio de los intereses del arrendador, ámenos que causas 
Sienas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad-
aainistracion Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro dé los primeros quince dias en que deba ve-

láficarío, incurrirá en la multando cíeji pesos. E l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
%e sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el im-
prorogabie plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
al contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
•cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 

"«üel arbitrio se verifique por Administración. 
11. £1 Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 

ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
5 sitio de los ríos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos oue los 
marcados en ia tarifa que se acompaña, bajo la multa oe diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles He los 
pueblos, calzadas, ríos ó esteros, puestos fijos ó ambulantes da 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
lelas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente, 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el estableeimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los marcados, oyendo prévia-
meate a los contratistas y sijetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista como 
representante de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una copia cer
tificada de estas condiciones. 

20. E n los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los mer
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin pi rjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provincialÍS y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores, y dispondrá que los carros Se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani-
ma!es de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales Ia s cantidades que perciba por ventas hechas 
fuer» de los sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los deerechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones, 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
si cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Administración considera su contrato eomo una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio i 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otoiga-
miento de la escritura, y testimonios que sean necesarios, asi 
eomo los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes, 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en wn-
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará resclndídu 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á eaba 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio. 

se reserva la Administración el derecho de acord* 
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la auh^ 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otoiwl 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre 
quedará rescindido el contrato, sin que el coni ' 
derecho á indemnización alffuna. 

Manila 29 de Enero de 1887.—P. 0., Seijó. 

TARIFA DE D E R E C H O S . 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuan 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 1 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla n 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero J 
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3., i 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes (jj 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe j , 1 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos i^J 
vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, c,, 
más embarcaciones menores semejantes que atra'q ^ 
tías de las playas, muelles, ríos ó esteros desitQjj 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto eni 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectiie, 
por menor dentro ó fuera del buque: por una l, 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiem 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre , 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza jJ 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriorniQ 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles i 
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan álaj, 
para realizar allí la venta. 

Manila 29 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección 
nación.—P. O., José M. Seijó. 

MODELO DE PKOPOSIOION. 
Don N. N., vecino de N. con cédula personal de..,,, 

mero ofrece tomar á su cargo por el teriaíno deiJ 
arriendo del arbitrio de mercados públicos d 1 l.erji 
provincia de Albay, por la cantidad de ^ 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicione) 
en el núm de la Gaceta del dia del que mei 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que icredita 
positado en la cantilad de 801 pesos 15 céntiai 

Fecha y fia 

m 
Por provideneia del Sr. Juez de primera 

Distrito de Tondo, recaída en las diligencias 
contra los chinos Si-Toco y oo reos por malos 
cita y llama al ofendido Luis Simareng, para 
del término de nueve dias, desde la inserción 
senté, comparezca en este Juzgado, al objeto 
su declaración en las expresadas diligencias, 
que de no hacerlo se le tendrá por desistido de 
en el seguimiento de las mismas. 

Tondo 9 de Febrero de 1887-—Pedro Gr. M 

Por providencia del Sr. Juez de primera insli 
Distrito de Intramuros, recaída en los autos ejee 
guidos en este Juzgado por el Procurador D, 
pulo Reyes, en representación de la Sociedad 
marítimos mutuos de Manila, contra D.a Oatali 
sobre cantidad de pesos, se sacará de nuevo á ] 
basta la casa y solar situados en el barrio de P 
del arrabal de San Fernando de Dilao y la gol 
lina» con las bajas del tercio y del quinto dei 
tivos avalúos ó sea la p r i m e r a , bajo el tipo de 
ochenta y nueve pesos y la última en doscieeí 
y cuatro pesos, en progresión ascendente, para c 
se señalan los dias 3, 4 y 5 de Marzo próxinK 
advirtiendo que en los dos primeros dias se adi 
turas y en el último se rematará en el mejor p 
doce en punto de su mañana en los BstrA 
mismo Juzgado. 

Lo que se hace saber al público para g 
miento y concurrencia de licitadores en dicho 8 
dias y horas arriba designados. 

Manila 8 de Febrero de: 1887.—Numeriano 

Por providencia del Sr. Juez de primera i1 
Distrito de Intramuros, recaída en la causa | 
contra Francisco Oruz y otra por estafa; se ci 
emplaaa á la testigo D.a Ana Zangroniz, paf* 
término de nueve dias, se presente en este 
declarar en dicha causa, bajo aperoibimiento 
derecho haya lugar. 

Manila 9 de Febrero de 1887.—Nuineri 

Por providencia del Sr. Juez de primera I 
la provincia de Bulacan, diotada en las di 
nales contra Paulino S. Juan, sobre lesión; 
y emplaza á Pió Andaya, de 12 años de ^a"', i0 
arrabal de Tondo (Manila), residente en el pü8 4 
é hijo de Eulogio Andaya, para que por el tsr1111 
dias, contados desde esta fecha, se presente en e ̂  
para ser reconocido por el médico titular d ^ . 
oia, apercibido que. d© no hacerlo dentro d« f ^ 
se le pararán los perjuicios que en derecho D 

Bulacan 9 de Febrero de 1887.—Vicente f 

Imprenta de Amigos del Pata calle 
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